Proyecto de Acto Legislativo No. ___/ 2012

Por medio del cual se organiza a la ciudad de Villavicencio, Capital del Departamento del Meta como Distrito Especial, Económico, Comercial, Turístico y Petrolero y se dictan otras disposiciones 
El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º.  Adiciónese, el siguiente párrafo  al artículo 356 de la Constitución Política: 
ARTÍCULO 356. 
La ciudad de Villavicencio, capital del Departamento del Meta, se organizará como Distrito especial, económico, comercial,  turístico y petrolero, con un régimen fiscal y administrativo propio determinado por las leyes que reglamenten y desarrollen tales entidades. 
Artículo 2º. El presente acto legislativo regirá a partir de su promulgación y deroga todas las normas que le sean contrarias.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Villavicencio capital del departamento del Meta, es la ciudad núcleo de la Orinoquia Colombiana; su ubicación le permite ser igualmente centro conurbado de cuatro municipios, permanentemente integrados a sus procesos económicos, sociales y laborales.

La población de Villavicencio, actualmente calculada en quinientos mil habitantes será el doble en el próximo quinquenio, lo que colocará a esta ciudad en el medio de un enorme proceso geopolítico dadas las siguientes condiciones en torno a la misma: 

1. Villavicencio está situada a solo 80 Kilómetros de Bogotá por vía terrestre, y con una carretera sobre la cual se construye actualmente una doble calzada con numerosos viaductos y túneles que acortarán el tiempo de recorrido con la capital de la República a una (1) hora. 
2. Villavicencio y su entorno geográfico, los llanos orientales de Colombia es hoy el destino turístico preferido de los Colombianos y para los bogotanos es casi frecuente su “rodadita” a los llanos como programa semanal, dado precisamente la cada vez mayor cercanía. 
3. Villavicencio es la ciudad sobre la cual se articulan los principales movimientos y desarrollos económicos con el departamentos del Guaviare, Casanare, Arauca y Vichada, regiones que tienen comunicación terrestre con la capital del Meta, agregando a tal ubicación estratégica los proyectos de recuperación de la navegación por el rio Meta y la carretera Puerto Gaitán Puerto Carreño, que permitirán la comunicación hacia Venezuela y el Océano Atlántico (vía rio Orinoco) para el comercio de productos de la región y la importación de hierro procedente de ciudad Bolívar en Venezuela con una notoria reducción de precios y fletes.
4. Del Aeropuerto de Villavicencio salen diariamente decenas de vuelos comerciales hacía las selvas del Guainía y Vaupés.
5. Villavicencio es cabecera de Distrito Judicial con jurisdicción en cinco departamentos.
6. El Departamento del Meta es el mayor productor de hidrocarburos, con cerca de la mitad dela producción del petróleo y las principales compañías petroleras están asentadas en su territorio, convirtiendo a Villavicencio en el centro de sus actividades y comunicaciones con el resto de Colombia y con el Mundo. 
7. El Meta es igualmente el mayor productor de palma de aceite y lo será en poco tiempo de caña de azúcar, para consolidarse como productor de biocombustible. 
8. El Meta es gran productor de arroz y ganadería, riquezas que gravitan sobre Villavicencio.
Por las anteriores razones la ciudad de Villavicencio experimenta  hoy en díaa una de las más altas tasas de migración y de inversión extranjera requiriendo de un nuevo desarrollo institucional que le permita enfrentar esos retos y posicionarse como una de las ciudades de mayor futuro dada su influencia sobre un territorio (Orinoquia y parte de la Amazonia) que hoy ocupa más de la mitad de la geografía de Colombia, con inmensos parques naturales, grandes reservas ecológicos como las serranías de la Macarena y Chiribiquete, yacimientos de los más diversos minerales, especialmente los departamentos del Guainía y Vichada, que obligaran adoptar políticas fundamentales en materia de preservación del medio ambiente, protección de etnias, y ordenación, vigilancia y control sobre la explotación de estos minerales, a fin de que los mismos no desborden los causes de la legalidad, y puedan ser sus explotaciones garantía del pago de regalías, o que dichas explotaciones se regulen y puedan prohibirse inclusive, en caso de que las mismas puedan afectar gravemente el equilibrio ecológico y la supervivencia de la población aborigen.

Todos los espacios que se acaban de mencionar requieren ser orientados, gobernados y protegidos desde Villavicencio, bien sea por institucionalidad Nacional o por autoridades ambientales del orden local, pero siempre pensando en políticas desconcentradas y descentralizadas que no pueden tener una justificación diferente a la de la capital del departamento del Meta.

La categoría territorial de Distrito, se ha utilizado para crear entidades de tal carácter en ciudades como Barranquilla, Cartagena y Buenaventura dadas las condiciones geopolíticas de dichos lugares. Hoy no se puede desconocer las realidades propias de Villavicencio que hacen no solo merecedora a esta ciudad, de asumir tal categoría, sino que también es un requerimiento de índole administrativa para posibilitar su propio desarrollo y el de la enorme área geográfica que gravita a su alrededor. 
Por estas razones estamos proponiendo que Villavicencio sea erigida en Distrito Turístico Comercial y Minero de Colombia y por ende solicitamos el apoyo de senadores y representantes. 
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